
qF
BI

PI.EBLA

Proceso de Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora 2075

Documento lnstitucional de Trabajo
para el seguimtentc¡ a los Aspectos Su-sceptibles de Mejora (ASM) derivados

de la evaluación externa del programa presupuestario E05O- Meiora de la calidad turística

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1il4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 85 fracción l, 110, 111 segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamentah 49 de la ley de Coordinación Fiscal; 15

fracción lV y Xl, y 37 de !a Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en los que se

establece que el ejercicio de los recursos de los fondos de aportaciones y demás recursos federales que sean

transferidos a las entidades federativas, deben ser evaluados por la instancia técnica de evaluación o por

organismos independientes especializados en la materia; la Secretaría de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de

Planeación, en el marco de las atribuciones conferidas a dicha Unidad Administrativa en los artículos, 35

fracción LXXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5 fracciones ty tX;49

fracciones XXXII y )üXllly 53 fracciones ll, X, Xl, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas

y Administración, coordinó y supervisó la Evaluación de lndicadores del programa presupuestario E050-

Mejora de la calidad turística correspondiente al ejercicio fiscal 2013, realizada por la empresa consultora

Tecnología Social para el Desarrollo (TECSO)S.A. de C.V.

o Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 fracción I y lX, 113 fracciones V y Vlll, ll4
fracciones Vlll y lX de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla, 35 fracción LX)üVll de la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 53 fracción lV del Reglamento tnterior de

la Secretaría de Finanzas y Administración, las Dependencias y Entidades deben dar seguimiento a las

recomendaciones derivadas de las evaluaciones realizadas a los programas presupuestarios a su cargo.

En este contexto, la Dirección de Evaluación estableció el Proceso de Seguimiento a los ASM 2015, el cual

fue diseñado con base en la metodología empleada a nivel federal por el Consejo Nacional de Evaluación de

la Política de Desarrollo Social (CONWAI) para este mismo fin. Dicho proceso tiene como propósito

establecer el mecanismo oficial con el cual las evaluaciones realizadas retroalimenten el ciclo

presupuestario hacia la mejora continua y contempla las siguientes fases:
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Fase 1

Establedmlento de la
poúturr ffiidoml de las
tÞpedendæo Entdadcs
rcsponsaHes de los
pogramasfedenhsy/o
prcsr¡pu€etariæ sìrdu¿dæ

A¡túEty¡rhcdûrdc
loe ASM porpart:de las
unkHes rceponsables.

ffilrdeddræ
æpcct6 pctipo de actorcs
lnrolucrados y ntvel de
priorklad.

Fase 2

Dcffindelc
onlpþrÑ6,ltüvuedos,
rrorhcüe v È!cdê
qþfldfi para la soludón
c imflementadón dc los
ASil.

FonnErdûr de
trros aspccbaatrauésde
un docr¡rnonto
ffidod,claborae
porlæ thçndlllrdæo
Enüdodlæy laûæüanob
TfuEdufuo.

Fase 3

tubficadóndel
Doq¡ mento lnstitucionâl
deTrebaþ, en las
púÛln¡¡ eNcctrtlnkrs
of¡dal6.

t'.\

o Derivado de lo anterior, la Dirección de Evaluación de la Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de

Finanzas y Administración, elaboró el presente Documento lnstitucional de Trabajo, en el cual se formaliza

la Postura Institucional y el compromiso de implementación de los Aspectos Susceptibles de Mejora

identificados en la Evaluación de tndicadores efectuada en 2014 al PP E050.

La Titular de la Dírección de Desarrollo de Empresas Turísticas, de la Secretaría de Turismo, dará seguimiento

a las acciones para solventar los elementos que se describen en los Anexos I y ll, referentes al programa

presupuestario E050-Mejora de la calidad turística. Dichas acciones corresponden con la aceptación de 4

de las 7 recomendaciones que fueron analizadas y clasifìcadas por la Unidad Administrativa antes

mencionada.

La fecha de término para la implementación de los ASM referentes al diseño del programa presupuestario

E050, será a más tardar el quince de noviembre del año en curso en correspondencia con la entrega de la

iniciativa de Ley de Egresos del Estado por parte del Ejecutivo del Congreso, de acuerdo con lo estipulado

en el artículo 50 fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.
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Proceso de Seguimiento a los Aspectos Susceptihles de Mejord 2075

o La evidenc¡a que permitirá verificar la implementación de los ASM al diseño del programa presupuestario

será el anexo de "Desagregación Programática" de !a lniciativa de Ley de Egresos del Estado para el ejercicio

fiscal2O16.

o La fecha de término y la wldencla de aquellos ASM diúerentes al diseño del programa presupuestario serán

definidas en el proceso de seguimiento a los ASM 2016.

MARIA AUXIUO
DIRECTORA DE DE EMPRESAS

TURISNCAS DE IÂ SECRCTARÍA DE TURISiIO

tuts DAvrD
DNECTOR DE EVATUAOóN

DE FINâNZAS Y ADMITISTRAOóN
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Anexo l:
I i'l\{ì-Í\¡ì¡-i¿r¡--r ¡ìe ì.'r r rild:1rl tr¡,r,.1 rr- r

¡)
¿Esvioble b
impÞræntøción
üASû,?

sl

1
tóglc.

Vêÿdc.l

El problerm que resrælve el
programa presupucstario no
prede ser plårfü€do com: 1a
ausenc¡a de programas'por lo
que se reconúcnda vcrificar la
fcdecdón del problerm

danteado.
(VrAnero ll)

bì

¿Lo îrepen&æio
oEnW,arzpto
el ASIú o
¡wærfución7

sf

S€ tonará en con$deración
¡a recomen&ción para la
redacción d€l árbol de
problems del PP parâ el
p.ocê3o 2016.

Eseêcffico,
Mü¡don¡l

Dlrcdóñde
Dcs¡rrolbde

Cmpresú
Turßdc¡+dc la
Secrel¡rl¡ de

Turbmo

¡)
¿Esvioä"b
in*aenñn
&IASM?

sl

2
Vcrtlc¡l
l{lca

El árbol de problemes y el árùol
de otiet¡u6, presentân
imprecisiones conceptuales que
afectan dirêctamente las
relaciones de causalidrd lógicas
que deben ooûtenef estos
elernentc de pbneaciór¡ por lo
s¡e se sugiere ûortalecer la
estructura lógica del árbol del
problemâ, asi cøno veriñcar qr¡e

su traducción al árbol de
otjetivoe ÿ ¡ h MIR no ¡ltere
tfidras relaciones de causalidad.
(VerAnexo ll)

D)

¿Lo t*?''ttderckt
oEnffi,oæpto
et 

^SM 
o

r¿rp,nlpltùciût?
sf

Se tomará en consideración
la recsnendacjón para la
construcción del Marco
l,óSico (árbol de problemas,

árbol de solnciones y MIR)

dC PP pare el proceso 20 16.

¡¡eo¿nco,
htsütr¡don¡l

Olrecdón de
Dcr.rrcllodc

f¡rìpres
Turtdcs, dc h
Secret¡rf¡ dc

Turtmo

¿)

¿Esvio&la
inp,¿mentocxln
&IASM? sf

t tóCic.
floùorilal

Se obGervó ma débil vlmd¡<Jón
entf,e el re$¡nÞn narrativo y el
irdcador en lc diferentes
niæles dela MlR.
(Ver Anexo ll) b)

¿LoæVctfutcìo
oEnW,æ8o
alAiMo
rønetfución?

sf

Se tomrá en cmideraclh
la recornendación para la
cmstn¡crjón o adopción de
lG irrst¡dffes
carespondientes al PP para

el proccso 2016.

¡secdno,
he¡iu¡don¡l

tllrecdónde
tlc¡rrrdbde
Emprccæ
TurÍsdcæ, dc la
Sccrctrrl¡ de
lurbrno

a)

¿Esvi¿,ile b
it@nrnñn
dÉr'ASM? sl

a ltorhont¡l
tógka

Para loc ¡ndicadores estratégiG
{Fin y Propóoito) se presentan
variaHes en téflrJn6 abaolutoo
por lo qæ se sl{¡efe segür l¡s
recornendacùrnes técnicas qæ
enÉte !a Secretarla de Hacienda y
Crédto PríHko, para cumplir con
16 elernentos rfr¡imos
reqreridos en la comtrr¡cción de
la MlR. Esto debldo a que el
método de cálcr.rlo debe contar
con e,çres¡ones maternáticas, asi

øno dæ varlaHes pera sr¡

cálddo.
(Ver Anero ll)

b)

¿Lø îrtßtd€rtù,
oEnfud,æpto
QIASM o
¡rælnptffiit?

sf

Se tomará en cmsidración
la recanrendadór¡ para la
cdrstrucción o ado0ción de
læ indicadores
correÐondientes âl PP parâ

el procÊso 2016.

¡seecmco,
lnsüü¡donal

Itlrecdón dc
Des.rrdbde

Empfesâs
Tur&dca¡, de ls
Secretarla da

n¡rbrrre
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Anexo ll:

t¡ûlrde¡ ænônúcas m C $Èñ¡or dc sevlcb dê d{en¡ênür tenì0ú.1
y gcpndfu dc *mnG ÿ b.ù¡d.s co d m¡ddnb dc Pr¡rtl¡- Enþreeas del sectd tùrístico en R¡eble con bajos rdveles de compet¡tividad.

EFECTOS

tßatradds lâsempresâs m
tu{¡dccpoUaruno crêntanom
dlentân con la están&res que
¡nfrscÉilnrtüe, calld¡d fornentên la calided en
y ponrción dcòlde el sewirjo.
p¡¡¡ s¡duÉó¡r

PROEIEMA CEIIIRAT

Ftt{Es

Èornocb¡nrb knpdsarmSstæde
ltræt¡v6ù¡rßüc buenrspr¡kricas
poùlr¡umed¡meC twlsücascon
dcr¡rrdodc cêrtiñc¿dmc6
eroùË6hrl¡ü6, e.t.tale3.
udctclËin4rd Ò
crllôdaåúornrdón y
l¡dñdóodcloe
îÈû6"

soruclóil

ffê¡tühdüldc Mejr¡rù¡ calid¡d de
bgridcC: loe scrvidæque
ofrccrn lrs empræ drecen las emprceas
ddsectch¡lsüo. delsectatulstkoque

se verá refleiado en un
¡ncrÊlrì€nto desu nhr€l

de conpeithtidad.

FIN

Gantrlbdrrh
gqnodóndeb
stff,ddYGhflsdGc
pouaGrûcd¡.tâd
de¡¡rrolo de
proùË6hreü@ô,
ur sl¡tcr¡¡ dec¡ld¡d e
trmdónyh
üñ¡Ëóndcbn¡snc.
lOrra¡¡ær¡lr*rl

Contribuir al ¡umanto
de la afruencia de
Yis¡tantes en lâ
ent¡d¡4 medante c
trabeþ dê los três
dvCes degotierno de
bnm conjunta, para
fi¡slonar flanes y
pfoyectc que

inpr¡lsen a Puebla
mciqul e
internacionalmente.

Ffh¡ertd.th
Ybleìt¡¡l

PROPóSTTO

tGscnlcbquê
úccathccnrpras
dcl scctctr¡fsüæ
carecar de h caffdrd y
pUc¡m¡taa¿n
fGtseria.

f¡s empresas del
sêctor hrístico ên
R¡eHe ¡der€sadas eñ

Focesq de
certificaciÛr
cû$tanternente
carecer¡ de
capadtaciûr y
profcdonalizâdón,
s¡tuadón que atecta
gravemÊnte 3r¡

ønpetitivided-

tËqErt5.s dêl
sÊcbr hflsfko
mrJcenla calidrd dc
süssênrldc.
tsùnrhrh
v¡¡tn¡¡l

tas empre¡as del
sectof twístico en
Plreòla con bajoe
dvdes de
dnpetitivid¡d, se
benefician del
aunento en la
ocupadón haelera
derivado de la mejora
en la calidad de læ
serYic¡os twísticos.

lOcup¡dth hoæler¡l

2013 2015 2013 2015

2013 2015 201s2013

sl6
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Anexo ll (continuación)

cAlrsAs(l'NrvErl MEDros{lïrvEtl coMFot{EilTs¡

'tsintqbd{flcr
para la n{ca
lr¡smd¡l dchdat¡
hC*¡enb
mrrd@lecon
vocadón tulstca.

1.tr¡rdfutr¡ßdca
desactL€l¡aade.

ElrnûltbFrh
ñdr.rst nddÊh

mddnbd¡
vødóntrrfsüce.

Gã€r¡rdslem¡s de
lnfonnadón pra la
atÊr¡dtr dtlristâ,
ante¡, ôr¡ntey
des¡r{s de ns viajes
con lnforrmdón
¡ct¡ü¿ad¡-

Esr¡æfi¡e g¡b
ltrJcaslstendddela
oferr¡hadr¡cnlæ
mrtadccdr
Y@dónhrlsüc¡
dcsandrùs
lOnr¡¡¡¡ro¡¡nl

1. Sistemå de calidad
trrística pera el
eshdo, ¡frÞlemêlltãdo.

þlibrrrodcdone¡

ünlsücepra el
cd¡dodr Pt¡Gbbl

2013 2015

I Escrsrlde
prqramas de
capecit¡citr y
c¿rdfic¡ciórr

3. F¡ttl de proesc
esrandarizados ÿ
coctrolâUcs de loû
s¿n ic¡6tur&t¡G de
e6tedo.

t Escasa
potcnci¡[r¡útóî drll
.tr.cür,iðd tlf¡sdc¡
del cntedo dÊ puÊtL.

2. tlsnin¡dón dela
¡fiuende nrisdca del
cstado.

Ètcndslr¡rb
ñroü,ü¡dhrÊücr
Òbmd4aoe drN

cril.do.

Desanollar estztegias
par¡ t¡ merra
s¡st¡miC de b oûe¡t¡
haelcra en loe
m¡rrìif*rcon
rocación trística.

Ærecfrld¡dtulsdca
dcbe mrffioe dC
..Ldod. Pl¡.tl¡,
potcîffid..
Fc¡or*l¡drrrü¡Uö
üôãròbf

caFdt'dónÿ
crrüfic¡dún
¡m¡sr¿c.
lth¿¡oeænt¡¿
ôoegrs
¡rdd¡nôcn
¡¡Crr Eda
ccrtdnl

2. Supervis¡ôn de
cornités de præblos

nrágicoe realizada

lPo?cclrt{êrlc
s+ervHoo¡¡dcb¡
cornlthdc pcblos
lnfglcæl

hdelera en los
pr¡Ðlo6 Ítágicos
itìcremñtâda
N*frdfipo¡cmt¡¡l

cnlocp¡cùþc
mtlcl

hn¡brrpAr¡msdc El¡bor'erun p.lgflne
cap¡dAdû¡y lntegral de
ccrdfitrdórr c¡pdt*iónÿ

ønptitividad
tr¡lstica.
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